
REPUBLICA DEL ECUADOR 000013 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

OS LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION De ECUAVALVULA S.ñ.. EN 
LIQUIDACION, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

dl, CELEBRACION, APROBACIÓN E INSCRIPCION.» La escritura pública 
de reactivación de ECUAVALVULA S.A., EN LIQUIDACION, prórrosa de 
plase de duracién y reforma de estatutos, se otorsé en la ciudad 

de Quito el 1 de arosto de 1995, ante el Notario Décimo Prinero 
del cantér Guito; ha sido aprobada por el doctor Juan Carlos Arizara 
G.,s Intendente de Compañias de Quito, mediante Resolución N. 95.1.2.1. 
2841 %e 7 de septiembre de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantén Quite, el 

eu 13 de septiembre de 1995. 

de PLAZO DE DURACION, + El plazo de duración de la compañía será 
hasta el cuatro de marzo del año des mil veinte. 

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el siguiente 
artículo del estatuto socials "ARTICULO TRES.- PLAZO DÉ DURACION: 
El plazo de duración de la compañía ECUAVALVULA 5.A., será hasta 
el cuatro de marze del año dos mil yeinte...”, 

QUILO, 419 de septienbre de 1995. 
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Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de . QUITO ........<.........


